
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
ITAGÜÍ

MMG
Código: F-ITA-G-09 Versión: 03

Veintitrés de junio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00100-00

En el proceso ordinario laboral de la referencia, instaurado por EDGAR

FERNANDO HERNÁNDEZ OCHOA en contra de RECUPERAR S.A.S., en

atención al memorial allegado al canal digital del Despacho por la parte

demandante se REQUIERE a la misma para que realice las diligencias de

notificación en debida forma, toda vez que el mensaje de datos lo envió al correo

recuperar@recuperarsas.com.co, sin tener en cuenta que el correo correcto de

notificación judicial de la demandada es recuperar@recuperarsas.com, de

conformidad al certificado de existencia y representación.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 103

hoy 26 de junio de 2023 a las 8 a.m.
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